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a) Titulación profesional expedida por la Administración Marítima, 
en la que figure el refrendo internacional de conformidad con el Conve-
nio STCW 78/95.

b) Liquidación de haber pagado los derechos de examen correspon-
dientes, cuya cuantía asciende a 39,04 euros, de acuerdo con la 
Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de medidas Fiscales, Administrativas y 
del Orden Social, en su artículo 18, párrafo siete, tarifa sexta. La solicitud 
no será aceptada por los órganos citados en el punto primero si no 
consta la validación de la entidad colaboradora en la recaudación tribu-
taria.

c) Una fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad 
o del pasaporte, vigentes, que preferiblemente incluirá, en una sola cara, 
el anverso y reverso del mismo.

Tercero.–Las pruebas se realizarán en los meses de abril, junio y 
diciembre del año 2005, en las fechas indicadas en el Anexo II.

Cuarto.–Una vez finalizado el plazo de solicitud de matricula, se hará 
pública la lista provisional de admitidos y excluidos en el Tablón de 
Anuncios de la Dirección General de la Marina Mercante, pudiendo en el 
plazo de diez días subsanar las deficiencias los candidatos que hayan 
resultado excluidos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1, de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285). Las citadas listas 
se publicarán en los tablones de anuncios de la Dirección General de la 
Marina Mercante y en las Capitanías Marítimas de primera categoría, 
junto con el lugar, fecha y hora señalada para la realización de las prue-
bas, a realizar en Madrid.

Quinto.–Los Tribunales que han de juzgar las pruebas serán nombra-
dos por la Dirección General de la Marina Mercante. Los miembros de los 
Tribunales tendrán derecho al abono de indemnizaciones por asistencias, 
de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, a 
cuyos efectos el Tribunal se incluye en la primera categoría.

Sexto.–El Presidente del Tribunal emitirá los certificados correspon-
dientes a quienes superen las pruebas.

Séptimo.–La no presentación a examen, salvo por enfermedad, debi-
damente justificada y en el plazo máximo de tres días hábiles con poste-
rioridad al examen, no dará lugar a cambio de matrícula para una 
próxima convocatoria de las que figuran en el anexo II. No se efectuará 
cambio de matricula para otra convocatoria que no sea del mismo 
periodo impositivo.

Octavo.–La presente Resolución y cuantos actos administrativos deri-
ven de ella podrán ser impugnados en los casos y forma previstos en la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 10 de febrero de 2005.–El Director General, Felipe Martínez 
Martínez.

ANEXO I

Solicitud para presentarse a la prueba sobre conocimiento 
de la legislación marítima española

Apellidos:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nombre:  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fecha de nacimiento:  . . . . . . . . . . . . . . . . . Nacionalidad:  . . . . . . . . . . . . . .
Domicilio:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desea examinarse de la prueba sobre conocimiento de la legislación 
marítima española, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decre-
to 2062/1999, de 30 de diciembre, y en la Orden FOM/2285/2004, de 28 de 
junio (B.O.E. n.º 166, de 10 de julio de 2004).

Por lo que solicita se le permita participar en el examen, de acuerdo con 
la Resolución de la Dirección General de la Marina Mercante de  . . . . . . . .
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

En  . . . . . . . . . . . . . . . . , a  . . .  de  . . . . . . . . . . . . .  de 2005

(Firma del solicitante)

Documentación aportada:

Fotocopia del D.N.I. Pasaporte vigentes.
Resguardo de ingresos de derechos de examen.

Sr. Presidente del Tribunal de exámenes de conocimiento de legislación 
marítima española.

ANEXO II

Fechas de celebración de pruebas sobre conocimiento 
de la legislación marítima española.

Abril:

Inicio de matrícula: 7 de marzo.
Cierre de matrícula: 30 de marzo.
Inicio de exámenes a partir de: 25 de abril.

Junio:

Inicio de matrícula: 9 de mayo.
Cierre de matrícula: 1 de junio.
Inicio de exámenes a partir de: 25 de junio.

Diciembre:

Inicio de matrícula: 24 de octubre.
Cierre de matrícula: 14 de noviembre.
Inicio de exámenes a partir de: 12 de diciembre. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 3831 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2005, de la Secretaría 
de Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
hace pública la convocatoria correspondiente al año 2005, 
de concesión de ayudas de los Programas Ramón y Cajal 
y Juan de la Cierva, en el marco del programa nacional de 
potenciación de recursos humamos del Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecno-
lógica 2004-2007.

En la Orden ECI/158/2005, de 31 de enero (BOE de 4 de febrero), se 
establecieron las bases de los Programas Ramón y Cajal y Juan de la 
Cierva para el período 2005-2007, que fija los objetivos y principios de 
gestión básicos de estos Programas, indicándose en su apartado octavo 
que se faculta al Secretario de Estado de Universidades e Investigación 
para dictar las resoluciones necesarias para la aplicación de esta Orden 
de bases, publicándose mediante la presente Resolución la convocatoria 
para el año 2005 de ambos Programas.

En la convocatoria 2005 se mantienen los principios rectores y los 
principales aspectos del Programa Ramón y Cajal, iniciado en el año 2001, 
y del Programa Juan de la Cierva, puesto en marcha en el año 2004, intro-
duciéndose en este último Programa algunas variaciones fruto de la expe-
riencia adquirida en la convocatoria 2004, en particular en el apartado 
relativo a los requisitos de los investigadores. Además, una vez incorpora-
dos al sistema nacional de I+D más de 2.000 doctores a través del Pro-
grama Ramón y Cajal, se considera prioritario en este momento poner en 
marcha un nuevo Programa dirigido a la estabilización en el sistema de 
aquellos investigadores con una formación consolidada, entre los cuales 
se encuentra el colectivo de investigadores Ramón y Cajal. Este Programa 
comenzará en este año 2005 y es un elemento central del objetivo más 
general de configurar una verdadera carrera investigadora. Por otro lado, 
también se considera necesario incrementar la cuantía de la financiación 
adicional que se concede a cada investigador contratado a través del Pro-
grama Ramón y Cajal, fijándose para esta convocatoria 2005 en 15.000 
euros, que supone un incremento del 25 por 100 respecto a la convocato-
ria 2004.

Esta Resolución consta de un Capítulo I, donde se recogen las disposi-
ciones comunes para ambos Programas, de un Capítulo II, en el que se 
incluyen los aspectos específicos del Programa Ramón y Cajal, de un 
Capítulo III, en el que se contemplan los aspectos propios del Programa 
Juan de la Cierva y de un Anexo, donde se incluye la relación de áreas 
temáticas que se utilizarán para la presentación de solicitudes y para la 
evaluación y concesión de las ayudas.

En su virtud dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones comunes

Primero. Objeto.–El objeto de la presente Resolución es regular la 
convocatoria correspondiente al año 2005 para la concesión, en régimen 
de publicidad, objetividad y concurrencia competitiva, de 600 ayudas 
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para la contratación de doctores a través de los Programas que se enun-
cian a continuación y se describen en los Capítulos II y III:

Programa Ramón y Cajal: Concesión de 250 ayudas para la contrata-
ción laboral de doctores por Centros de Investigación y Desarrollo (Cen-
tros de I+D).

Programa Juan de la Cierva: Concesión de 350 ayudas para la contra-
tación laboral de doctores por Centros de Investigación y Desarrollo 
(Centros de I+D), para su incorporación a equipos de investigación.

La cuantía máxima de ayuda que se concederá con cargo a los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2005 en los dos Programas que se 
convocan en esta Resolución asciende a 25.060.000 euros.

Segundo. Beneficiarios.–Los definidos en el apartado tercero de la 
Orden de bases reguladoras (Orden ECI/158/2005, de 31 de enero, BOE de 
4 de febrero).

Los beneficiarios no podrán encontrarse incursos en ninguna de las 
circunstancias que prohíben la obtención de la condición de beneficiario, 
recogidas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, y deberán 
cumplir las obligaciones recogidas en el artículo 14 de la Ley General de 
Subvenciones.

Tercero. Características y principios de la investigación a reali-
zar.

1. Los proyectos deberán respetar los principios fundamentales esta-
blecidos en la Declaración de Helsinki (Asamblea Médica Mundial), en el 
Convenio del Consejo de Europa relativo a los derechos humanos y la 
biomedicina, en la Declaración Universal de la UNESCO sobre el genoma 
humano y los derechos humanos, así como cumplir los requisitos estable-
cidos en la legislación española en el ámbito de la investigación biomé-
dica, la protección de datos de carácter personal y la bioética.

2. Los proyectos que impliquen la investigación en humanos o la uti-
lización de muestras de origen humano deberán acompañar la preceptiva 
autorización emitida por el Comité de Ética del Centro en que se vaya a 
realizar el estudio, constituido de acuerdo a la normativa legal vigente. La 
autorización deberá ser expedida por el Presidente o el Secretario de 
dicho Comité, y en ella se hará constar la referencia al acta de la sesión en 
la que se tomó el acuerdo.

3. Los proyectos que impliquen experimentación animal deberán 
atenerse a lo dispuesto en la normativa legal vigente y en particular en el 
Real Decreto 223/1988 sobre protección de los animales utilizados para 
experimentación y otros fines científicos.

4. Los proyectos que impliquen la utilización de organismos modifi-
cados genéticamente deberán atenerse a lo dispuesto en la Ley 9/2003, de 
25 de abril, sobre la utilización confinada, liberación voluntaria y comer-
cialización de organismos modificados genéticamente, y en el Real 
Decreto 178/2004, de 31 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
general que la desarrolla.

5. Los proyectos que impliquen la utilización de agentes biológicos, 
deberán ajustarse a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de prevención de riesgos laborales, y en los Reales Decretos que la desa-
rrollan, en cuanto a los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
biológicos.

6. Los proyectos que comporten ensayos clínicos deberán cumplir 
con lo previsto en el Real Decreto 223/2004, de 6 de febrero (BOE de 7 de 
febrero).

7. Los proyectos de investigación que impliquen la utilización de 
células troncales embrionarias humanas o líneas celulares derivadas de 
ellas, deberán ajustarse a lo dispuesto en la Ley 45/2003, de 21 de noviem-
bre y en el Real Decreto 2132/2004, de 30 de octubre, por el que se estable-
cen los requisitos y procedimientos para solicitar el desarrollo de proyec-
tos de investigación con células troncales obtenidas de preembriones 
sobrantes.

Cuarto. Compatibilidades.

1. Cada investigador podrá presentar solicitud tanto al Programa 
Ramón y Cajal como al Programa Juan de la Cierva. No obstante, para 
poder presentar solicitud en ambos Programas, el investigador solicitante 
deberá cumplir los requisitos establecidos para participar en ambos Pro-
gramas. En el caso de que un mismo investigador solicitante resulte elegi-
ble en ambos Programas, se le concederá una ayuda con cargo al Pro-
grama Ramón y Cajal.

2. Ningún investigador que esté disfrutando, en el momento de la 
publicación de esta Resolución de convocatoria en el BOE, de un con-
trato financiado por el Programa Ramón y Cajal en las convocatorias 
2001-2004 y por el Programa Juan de la Cierva en la convocatoria 2004, 
podrá presentar una solicitud de participación en los Programas que 
regula la presente Resolución. En este caso, se entenderá que no pueden 
presentar solicitud los beneficiarios de un contrato Ramón y Cajal, inclui-
dos en las Resoluciones de concesión de las convocatorias 2001-2004, y 
los beneficiarios de un contrato Juan de la Cierva, incluidos en las Reso-
lución de concesión de la convocatoria 2004, de quienes, con anterioridad 

a la fecha de publicación de esta Resolución en el BOE, no se haya reci-
bido en la Dirección General de Investigación comunicación por escrito 
de la renuncia a dicho contrato o no se haya resuelto revocar la ayuda 
concedida para su contratación.

Quinto. Modificaciones.

1. En el Programa Ramón y Cajal, se podrá solicitar el cambio del 
Centro de I+D de contratación de un investigador, debiendo realizarse de 
acuerdo a lo dispuesto en el apartado vigésimo primero.

2. En el Programa Juan de la Cierva, se podrá solicitar el cambio de 
equipo de investigación y/o Centro de I+D cuando se modifiquen de 
manera determinante las circunstancias del equipo de investigación, 
debiendo realizarse de acuerdo a lo dispuesto en el apartado trigésimo.

Sexto. Órganos competentes para la instrucción y resolución del 
procedimiento.–El órgano competente para la instrucción del procedi-
miento será la Dirección General de Investigación.

Corresponde al Secretario de Estado de Universidades e Investigación 
la resolución de concesión o denegación de las solicitudes, a la vista de la 
propuesta de la Comisión de Selección y, en su caso, de las alegaciones 
presentadas.

Séptimo. Financiación de las ayudas.–La financiación de las ayu-
das a que se refiere esta Resolución de convocatoria se imputará a las 
aplicaciones presupuestarias 18.08.000X.711, 18.08.463B.740, 18.08.463B.750, 
18.08.463B.760 y 18.08.463B.780 o equivalentes del presupuesto de gastos 
del Ministerio de Educación y Ciencia para el año 2005 y ejercicios poste-
riores, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias.

Octavo. Resolución y notificación.

1. La Dirección General de Investigación elevará al Secretario de 
Estado de Universidades e Investigación la correspondiente propuesta de 
resolución, con el contenido que establece el artículo 5.4 del Reglamento 
de Procedimiento para la concesión de subvenciones públicas, aprobado 
por Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 59.6 b) de la Ley 30/
1992, la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación dictará y 
publicará en la página web del Ministerio de Educación y Ciencia la 
correspondiente resolución en el plazo máximo de seis meses desde la 
entrada en vigor de esta Resolución de convocatoria, en virtud de lo esta-
blecido en la disposición adicional vigésimo novena.2 de la Ley 14/2000, 
de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera publicado resolución, los 
interesados estarán legitimados para entender desestimadas sus solicitu-
des. La Resolución pone fin a la vía administrativa.

El citado plazo para la resolución de concesión podrá ser interrum-
pido, de acuerdo con la disposición adicional duodécima de la Ley 13/
1986, durante el período que dure la evaluación de la ANEP, que no podrá 
exceder de tres meses. La petición de este informe y su recepción serán 
comunicadas a los interesados en el procedimiento.

3. En la Resolución de concesión se indicará el nombre del candi-
dato seleccionado, el Centro de I+D al que se vinculará contractualmente 
y el área temática de adscripción. Asimismo, se indicarán las condiciones 
de concesión de las ayudas y duración de las mismas y los recursos que, 
en su caso, quepan contra la misma, plazo de interposición y órgano com-
petente para su resolución, de acuerdo con el apartado decimonoveno de 
la Orden de bases.

Noveno. Publicación.–Las ayudas concedidas se publicarán en la 
página web del Ministerio de Educación y Ciencia y en el Boletín Oficial 
del Estado, indicando la entidad beneficiaria, la cuantía de la ayuda y el 
programa y crédito presupuestario a los que se imputan.

Décimo. Recursos.

1. Contra esta Resolución de convocatoria y contra las resoluciones 
expresas o presuntas dictadas al amparo de la misma podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición, ante el órgano que las 
dictó en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación de la 
Orden en el Boletín Oficial del Estado y a la notificación de resolución, 
respectivamente, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En caso de silencio administrativo, el plazo será 
de tres meses a partir del día siguiente a aquél en que la solicitud se 
entienda desestimada.

2. Alternativamente, podrá recurrirse en vía Contencioso-Adminis-
trativa ante la Audiencia Nacional, de conformidad con la Ley 29/1998 de 
13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la Orden en el Boletín Oficial del Estado y a la notificación 
de la resolución, respectivamente. En caso de silencio administrativo el 
plazo será de seis meses a partir del día siguiente a aquél en que la solici-
tud se entienda desestimada.



8158 Martes 8 marzo 2005 BOE núm. 57

CAPÍTULO II

Disposiciones específicas del Programa Ramón y Cajal

Undécimo. Requisitos de los investigadores.–Los investigadores 
solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos.

1. Estar en posesión del grado de doctor en la fecha de cierre del plazo 
de presentación de solicitudes indicado en el apartado duodécimo.2.

2. No haber transcurrido más de 10 años desde la fecha de obtención 
del doctorado en el momento de cierre del plazo de presentación de soli-
citudes indicado en el apartado duodécimo.2. Se entenderá como fecha 
de obtención del doctorado, la fecha de lectura y aprobación de la tesis 
doctoral.

En la contabilización del plazo de diez años indicado en el párrafo ante-
rior, se excluirán los períodos correspondientes a los siguientes motivos:

a) Períodos de descanso derivados de maternidad disfrutados con 
arreglo a las situaciones protegidas que se recogen en el Régimen General 
de la Seguridad Social.

b) Grave enfermedad o accidente del solicitante, con baja médica 
igual o superior a 3 meses.

c) Realización del Servicio Militar o de la prestación social sustitutoria.
Estos períodos de interrupción deberán haberse producido entre la 

fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes y los 10 años 
anteriores. Estos períodos se indicarán y acreditarán en el momento de 
presentar la solicitud, y supondrán en todos los casos una ampliación 
única de 1 año en el plazo de contabilización de los años transcurridos 
desde la fecha de obtención del doctorado.

3. Haber realizado estancias en Centros de I+D, distintos de aquél al 
que se incorporen a través del Programa Ramón y Cajal, durante al menos 
24 meses, después de la obtención del doctorado y hasta la firma del 
acuerdo de incorporación al que se refiere el apartado decimoctavo.

A estos efectos, una estancia desarrollada en un centro mixto, enten-
diéndose tal centro como aquel en el cual participan en su gestión 2 o más 
Centros de I+D, a través de convenio o acuerdo suscrito, computará 
como realizada en solo uno de los Centros de I+D que formen parte del 
citado centro mixto y no se contabilizará para acreditar el cumplimiento 
de este requisito en el caso de que la incorporación se realice en cual-
quiera de los Centros de I+D que participan en el centro mixto.

4. En el caso de aquellos investigadores solicitantes que estén en 
posesión de más de un doctorado, los requisitos expresados en los puntos 
anteriores se referirán al primero de los doctorados obtenidos.

Duodécimo. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de participación en este Programa serán presenta-
das por los Centros de I+D y los investigadores que cumplan los requisitos 
establecidos en los apartados segundo y undécimo, respectivamente, de 
conformidad con el procedimiento que se describe en éste y siguientes 
apartados.

2. El plazo para la presentación de solicitudes se abrirá simultánea-
mente para Centros de I+D e investigadores, y será de 20 días hábiles a 
partir del día de entrada en vigor de esta Resolución.

3. En la página web del Ministerio de Educación y Ciencia 
(www.mec.es/ciencia/cajal) estarán disponibles los formularios de solici-
tud que será necesario cumplimentar para las solicitudes de los Centros 
de I+D y para las solicitudes de los investigadores. Los formularios debe-
rán cumplimentarse a través de los medios telemáticos habilitados para 
ello en la citada página web.

Decimotercero. Formalización de las solicitudes de los Centros de I+D.

1. Los Centros de I+D presentarán su solicitud, de acuerdo con lo 
indicado en el apartado anterior, utilizando el formulario disponible en la 
página web y que consta de los siguientes apartados:

A) Instancia de solicitud, donde se indicará el número máximo de 
contratos de investigadores que se comprometen a cofinanciar al amparo 
de esta Resolución.

B) Distribución por áreas temáticas del compromiso de contratos a 
cofinanciar.

C) Con carácter optativo, información complementaria de los con-
tratos a cofinanciar, donde se podrán indicar las características de cada 
uno de los contratos que se incluyen en la oferta, haciendo referencia a 
aspectos como la retribución (en caso de que sea superior al mínimo esta-
blecido en el apartado vigésimo.1), medios que se ponen a disposición del 
investigador contratado y otros aspectos que se consideren de interés.

2. Una vez debidamente cumplimentado el formulario a través de los 
medios telemáticos habilitados al efecto, los Centros de I+D deberán 
imprimir únicamente el apartado A) del formulario y lo presentarán con 
la correspondiente firma original, junto con la documentación adicional a 

la que se refiere el punto siguiente, en los lugares previstos en el apartado 
décimo.4 de la Orden de bases.

3. Se deberá acompañar a la solicitud la acreditación del nombra-
miento del representante legal del Centro de I+D solicitante.

4. La presentación de la solicitud conlleva la autorización al órgano 
gestor para recabar, en los casos en que sea legalmente exigible, los certi-
ficados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y 
por la Tesorería General de la Seguridad Social.

Decimocuarto. Resolución de los Centros de I+D elegibles.–La 
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación dictará una Reso-
lución que recoja la relación de Centros de I+D elegibles, indicando para 
cada Centro el número máximo de contratos de investigadores y su distri-
bución por áreas. Adicionalmente, en esta Resolución se hará publica la 
información complementaria de los contratos que se oferten, en el caso 
de aquellos centros que lo hubiesen cumplimentado. A los efectos de lo 
previsto en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, esta Resolución se publicará en la página web del 
Ministerio de Educación y Ciencia (www.mec.es/ciencia/cajal).

Decimoquinto. Formalización de las solicitudes de los investigadores.

1. Los investigadores presentarán su solicitud, de acuerdo con lo 
indicado en el apartado duodécimo, utilizando el formulario disponible en 
la página web y que consta de los siguientes apartados:

A) Instancia de solicitud, referida exclusivamente a un área temática 
de investigación de las recogidas entre las 24 que se incluyen en el Anexo. 
Cada investigador podrá presentar hasta un máximo de dos solicitudes de 
participación. En tal caso, cada solicitud deberá referirse a un área temá-
tica diferente, no siendo necesario que la memoria de la actividad de 
investigación propuesta a la que se refiere el apartado C) siguiente sea 
idéntica en ambas solicitudes. Igualmente, se deberá indicar la prioridad 
entre ambas solicitudes.

B) Currículum Vitae. La información relativa a actividades anterio-
res de carácter científico se utilizará para acreditar la estancia de al 
menos 24 meses, después de la obtención del doctorado y hasta la firma 
del acuerdo de incorporación, en Centros de I+D distintos de aquel al que 
se incorpore, según lo indicado en el apartado undécimo.3 de esta Reso-
lución.

En el apartado de publicaciones y para cada una de las que se incluyan 
se indicará, en las áreas de conocimiento que sea de aplicación, el índice 
de impacto de la revista y la inclusión o no de la revista dentro del 25 por 
100 de revistas de mayor índice de impacto en su área de conocimiento. 
Los datos anteriores se cumplimentarán sobre la base del año de publica-
ción del artículo y de los listados recogidos en el Journal Citation Reports. 
Adicionalmente, se podrá indicar el número de citas del artículo para los 
mejores cinco artículos a determinar por el solicitante.

Además, en el apartado «Publicaciones más relevantes», cada solici-
tante deberá indicar las que considere sus 5 publicaciones de mayor 
importancia, que irán acompañadas de un breve resumen con los objeti-
vos y resultados más destacados de cada una.

C) Memoria de la actividad de investigación propuesta (en español e 
inglés), que deberá incluir título, antecedentes, objetivos, metodología y 
plan de trabajo. En este apartado se indicará y justificará la dotación de 
financiación adicional, a la que se refieren los apartados vigésimo.4 y 
vigésimo.5, que se solicita para desarrollar la actividad de investigación 
propuesta.

2. Una vez debidamente cumplimentado el formulario a través de los 
medios telemáticos habilitados al efecto, los investigadores solicitantes 
deberán imprimir únicamente el apartado A) del formulario y lo presenta-
rán con la correspondiente firma original, junto con la documentación 
adicional a la que se refiere el punto siguiente, en los lugares previstos en 
el apartado décimo.4 de la Orden de bases.

3. Se deberá acompañar a la solicitud la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte en vigor.
b) Certificación académica con indicación expresa de la fecha en la 

que se obtuvo el grado de doctor.
c) Los solicitantes que se acojan a los supuestos de interrupción 

contemplados en el apartado undécimo.2, deben hacerlo constar en el 
formulario de solicitud y acreditarlo documentalmente.

Decimosexto. Evaluación de las solicitudes de los investigadores.

1. La Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva (ANEP) llevará 
a cabo la evaluación científico-técnica de las solicitudes, elaborando un 
informe para cada una de ellas de acuerdo con los siguientes criterios:

a) La contribución científico-técnica de los candidatos a su campo 
de investigación. La valoración se realizará sobre la base de los diferentes 
apartados que se recogen en el modelo de Currículum Vitae. Se valorará 
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especialmente la realización de estancias posdoctorales en centros de 
reconocido prestigio.

b) Calidad y viabilidad científico-técnica de la actividad de investiga-
ción que se propone desarrollar.

2. El baremo a utilizar por la ANEP otorgará un máximo de 80 puntos 
al criterio contenido en el párrafo a) anterior y un máximo de 20 puntos al 
criterio contenido en el párrafo b) anterior.

3. En el seno de la ANEP se constituirá una Comisión de Evaluación 
por cada área temática, cuya estructura se adaptará al carácter interdisci-
plinar de las áreas. Sus miembros serán expertos científicos españoles y 
extranjeros, de los cuales al menos un 30 por 100 serán de cada género, 
designados por el Secretario de Estado de Universidades e Investigación 
a propuesta de la ANEP.

4. En el curso del proceso de evaluación las Comisiones podrán diri-
girse a los candidatos, con el objeto de comprobar y complementar la 
documentación aportada por los mismos. Además, podrán decidir reali-
zar entrevistas a todos o algunos de los candidatos.

5. Basándose en los informes a los que se refiere el punto 1 del pre-
sente apartado y aplicando el baremo previsto en el punto 2, la ANEP 
otorgará una puntuación a cada investigador solicitante y elaborará una 
lista priorizada de candidatos para cada una de las áreas.

6. Los informes de la ANEP serán remitidos al órgano instructor para 
que sean tenidos en cuenta por la Comisión de Selección indicada en el 
apartado siguiente.

Decimoséptimo. Comisión de Selección.

1. La selección de los candidatos se realizará por una Comisión de 
Selección, presidida por la Directora General de Investigación e integrada 
por el Director de la ANEP, el Subdirector General de Proyectos de Inves-
tigación y el Subdirector General de Formación y Movilidad del Personal 
Investigador, que actuará como secretario, así como por los expertos que 
designe la Dirección General de Investigación.

2. La Comisión de Selección determinará el número de contratos 
financiables asignados a cada área temática, en función de las prioridades 
del Plan Nacional de I+D+I 2004-2007 y de los indicadores de I+D de cada 
área.

3. Una vez establecido el número de contratos financiables asigna-
dos a cada área, la Comisión de Selección elevará su propuesta de candi-
datos elegibles a la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga-
ción. La Secretaria de Estado de Universidades e Investigación dictará y 
publicará en la página web del Ministerio de Educación y Ciencia una 
Resolución con la relación de candidatos elegibles.

Decimoctavo. Acuerdos de incorporación entre Centros de I+D e 
investigadores.

1. Desde la fecha de publicación en la página web del Ministerio de 
Educación y Ciencia de la Resolución que contiene la relación de candida-
tos elegibles en cada una de las áreas temáticas que se indica en el apar-
tado anterior, los Centros de I+D dispondrán de un plazo de 25 días hábi-
les para presentar la relación de candidatos con los que haya acordado su 
incorporación, incluyendo un acuerdo de incorporación firmado con 
cada uno de los candidatos, utilizando los modelos disponibles en la 
página web.

2. Se podrán firmar acuerdos de incorporación entre los Centros de 
I+D incluidos en la Resolución a la que se refiere el apartado decimo-
cuarto y los investigadores incluidos en la Resolución de candidatos ele-
gibles a la que se refiere el apartado decimoséptimo.3, no pudiendo 
sobrepasar los Centros de I+D el número máximo de contratos indicado 
en su solicitud.

3. Para facilitar las tareas de contacto entre Centros de I+D e inves-
tigadores elegibles, el Ministerio de Educación y Ciencia publicará en su 
página web la siguiente información, que será facilitada por ambos y con 
esta finalidad en el momento de presentar su solicitud:

a) De los Centros de I+D: correo/s electrónico/s.
b) De los investigadores: correo electrónico, título de la actividad de 

investigación y resumen de la memoria de la actividad de investigación y 
del Currículum Vitae.

4. Durante el proceso de asignación de candidatos, los Centros de 
I+D podrán modificar la distribución de contratos a cofinanciar por áreas 
temáticas incluida en su solicitud, siempre que en cada área el incremento 
del número de contratos no sea superior al resultado de incrementar en 
un 30 por 100 el número de contratos de esa área indicado en la solicitud, 
redondeándose al entero superior cuando el número de contratos resul-
tante no sea un número entero. En el caso de que no se hubiese ofertado 
ningún contrato en una determinada área, se podrá incrementar en uno. 
En todo caso, la distribución final de contratos a cofinanciar no podrá 
sobrepasar el número máximo de contratos indicado en la solicitud.

5. Los investigadores incluidos en la Resolución de candidatos elegi-
bles a la que se refiere el apartado decimoséptimo.3 que no acuerden su 
incorporación con ningún Centro de I+D, de acuerdo con lo indicado en 
el punto 1 anterior, perderán todos sus derechos a obtener un contrato 
con cargo a la presente convocatoria del Programa Ramón y Cajal.

Decimonoveno. Presentación de contratos e incorporación de los 
investigadores.

1. Los Centros de I+D dispondrán de un plazo de 20 días hábiles 
desde la fecha de publicación de la Resolución de concesión a la que se 
refiere el apartado decimoquinto de la Orden de bases en la página web 
del Ministerio de Educación y Ciencia para formalizar los contratos con 
los investigadores, que deberán tener una duración mínima de 5 años a 
partir de la fecha de incorporación del investigador a su puesto de tra-
bajo, y remitirlos a la Dirección General de Investigación. En casos excep-
cionales y debidamente acreditados, se podrá solicitar una ampliación del 
plazo de 20 días hábiles, según los términos señalados en el apartado 
vigésimo de la Orden de bases.

2. Los investigadores que sean contratados al amparo de lo dispuesto 
en la presente convocatoria podrán incorporarse al centro de adscrip-
ción, y siempre de acuerdo con éste, en un plazo máximo de 6 meses, 
desde la fecha de publicación en la página web de la Resolución de con-
cesión. La fecha concreta de incorporación deberá quedar reflejada en los 
contratos, sin que por ello exista modificación alguna del plazo para la 
formalización y remisión de los mismos a la Dirección General de Investi-
gación indicado en el punto anterior. En los casos en que sea necesario un 
plazo de tiempo mayor y así se solicite utilizando el modelo disponible en 
la página web, la Dirección General de Investigación podrá conceder una 
ampliación del plazo de incorporación de acuerdo con el apartado vigé-
simo de la Orden de bases, principalmente en aquellos casos motivados 
por la actividad de investigación que se esté desarrollando.

3. Cualquier modificación en la fecha de incorporación del investiga-
dor, que se produzca después de la firma y remisión del contrato al Minis-
terio de Educación y Ciencia, deberá ser comunicada a la Dirección 
General de Investigación. En todo caso, la citada fecha de incorporación 
deberá estar comprendida en el período de 6 meses indicado en el punto 
anterior.

Vigésimo. Cuantía y naturaleza de las ayudas.

1. La ayuda del Ministerio de Educación y Ciencia para cada uno de 
los contratos que se formalicen al amparo de este Programa será, en la 
primera anualidad, de 41.350 euros. La retribución mínima que deberán 
recibir los investigadores, que se deberá indicar en cada contrato, será de 
31.000 euros brutos anuales.

2. A partir de la segunda anualidad del contrato, el importe de la 
ayuda, sin incluir la dotación contemplada en el punto 4 siguiente, se 
minorará anual y acumulativamente en 4.135 euros. En consecuencia, el 
Centro de I+D incrementará, del mismo modo en que se produce la mino-
ración, su cofinanciación del contrato, asumiendo también los incremen-
tos retributivos de los investigadores contratados en años posteriores, así 
como las repercusiones de los incrementos de la cuota empresarial de la 
Seguridad Social o cualquier otra incidencia.

3. La ayuda indicada en el punto 1 anterior se destinará necesaria-
mente a cofinanciar el salario y la cuota empresarial de la Seguridad 
Social de los investigadores contratados.

4. Además de lo anterior, se concederá una ayuda adicional de hasta 
15.000 euros por cada investigador contratado, para cubrir los gastos 
directamente relacionados con la puesta en marcha y desarrollo inicial de 
las actividades de investigación del investigador contratado, una vez 
incorporado a su puesto de trabajo en el Centro de I+D.

5. El gasto de esta financiación adicional deberá realizarse durante 
las dos primeras anualidades de contrato, iniciándose su cómputo desde 
el día de la efectiva incorporación del investigador al Centro de I+D, y 
podrá destinarse a la financiación de los siguientes conceptos de gasto:

a) Inventariable necesario para la realización de la actividad de 
investigación.

b) Fungible.
c) Asistencia del contratado a congresos y reuniones científicas: 

gastos de inscripción, viaje y estancia.
d) Gastos de personal: becas predoctorales y contratos de personal 

técnico de apoyo. En el caso de que se financien becas predoctorales, la 
dotación mensual de las mismas deberá ser como mínimo la establecida 
en la convocatoria 2005 del Programa de Becas de Formación de Personal 
Investigador (Becas FPI) del Ministerio de Educación y Ciencia (Orden 
ECI/4484/2004, de 29 de diciembre, BOE de 14 de enero de 2005).

Vigésimo primero. Cambio de Centro de I+D.

1. Las solicitudes de cambio del Centro de I+D de contratación de un 
investigador deberán ser autorizadas por la Dirección General de Investi-
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gación. Las solicitudes, utilizando el modelo disponible en la página web, 
serán presentadas por el nuevo centro al que se quiera incorporar el 
investigador contratado, e incluirán la aceptación por escrito del cambio 
por parte del investigador y del centro inicialmente beneficiario, y una 
justificación de las razones del cambio. Será requisito imprescindible 
para la autorización del cambio de centro de contratación que el nuevo 
centro receptor figure como Centro de I+D elegible en la Resolución a la 
que se refiere el apartado decimocuarto y que el cambio solicitado cum-
pla lo establecido en el apartado decimoctavo.2. Cada investigador 
incluido en las solicitudes de cambio de centro deberá cumplir, respecto 
al nuevo Centro de I+D de contratación, los requisitos establecidos en el 
apartado undécimo.3.

2. La Dirección General de Investigación dictará resolución estima-
toria o desestimatoria de las solicitudes de cambio de centro que se pre-
senten, pudiendo, en casos excepcionales y debidamente justificados, 
autorizar cambios de centro que no cumplan los requisitos establecidos 
en el punto anterior. A partir de la fecha de dicha resolución, el nuevo 
centro beneficiario dispondrá de un plazo de 20 días hábiles para formali-
zar y remitir a la Dirección General de Investigación el contrato con el 
investigador.

Vigésimo segundo. Pago y justificación de las ayudas.

1. El pago de las ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido en 
el apartado decimoséptimo de la Orden de bases.

2. El pago de la 3.ª y 5.ª anualidad estará condicionado a la presenta-
ción y valoración positiva de los informes de seguimiento a los que se 
refiere el apartado vigésimo tercero de esta Resolución de convocatoria.

3. El Centro de I+D deberá certificar los gastos efectuados en la eje-
cución de cada uno de los contratos que le hayan sido concedidos. Esta 
certificación, de carácter anual, deberá presentarse en la Dirección Gene-
ral de Investigación antes del 1 de marzo de cada año con los gastos efec-
tuados hasta el 31 de diciembre del año anterior y deberá realizarse de 
acuerdo a las instrucciones que establezca la Dirección General de Inves-
tigación y que figurarán como anexo a la Resolución de concesión.

4. En el caso de cambio de centro, al que se refiere el apartado vigé-
simo primero, los bienes y servicios financiados con cargo a la dotación 
adicional hasta la fecha de rescisión del contrato con el centro inicial-
mente beneficiario, quedarán a la libre disposición de este centro. Si el 
cambio se produce dentro de las dos primeras anualidades de contrato, la 
cantidad resultante de la diferencia entre la ayuda concedida junto a la 
primera anualidad del contrato como financiación adicional y lo gastado 
con tal fin en el centro inicialmente beneficiario deberá ser transferida 
por el centro inicialmente beneficiario al nuevo centro receptor.

Asimismo, el centro inicialmente beneficiario también deberá transfe-
rir al nuevo centro receptor la cantidad destinada a la financiación del 
coste de contratación del investigador que no hubiera gastado en la fecha 
de rescisión del contrato del investigador. La ayuda correspondiente a las 
siguientes anualidades será abonada por la Dirección General de Investi-
gación al nuevo centro receptor.

5. En aquellos casos en los que sea legalmente exigible, los Centros 
de I+D beneficiarios deberán acreditar estar al corriente de sus obligacio-
nes tributarias y frente a la Seguridad Social, presentando los correspon-
dientes certificados, en original o fotocopia compulsada, expedidos, res-
pectivamente, por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por 
la Tesorería de la Seguridad Social, de acuerdo con las Órdenes del Minis-
terio de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986 y 25 de noviembre
de 1987.

Vigésimo tercero. Seguimiento científico-técnico.

1. Los Centros de I+D beneficiarios deberán elaborar dos informes, 
uno referente a las dos primeras anualidades de contrato y otro relativo a 
la tercera y cuarta anualidad, utilizando el modelo que se establezca al 
efecto y disponible en la página web, y remitirlo a la Dirección General de 
Investigación cuatro meses antes de la finalización de la segunda y cuarta 
anualidad de contrato respectivamente, iniciándose su cómputo desde el 
día de incorporación efectiva del investigador contratado al Centro de 
I+D. Los informes deberán contar con la conformidad del representante 
legal de la entidad beneficiaria y del investigador contratado, e incluir la 
descripción de lo realizado y del cumplimiento de los objetivos hasta la 
fecha.

2. En el caso de que el contrato laboral firmado entre el Centro de 
I+D y el investigador establezca la necesidad de evaluaciones de la activi-
dad desarrollada por el contratado en períodos diferentes a los indicados 
en el punto anterior, corresponderá al Centro de I+D beneficiario la res-
ponsabilidad de los mismos.

3. Los informes de seguimiento serán evaluados por la ANEP, siendo 
dicha evaluación determinante para mantener la continuidad en la finan-
ciación de los contratos.

CAPÍTULO III

Disposiciones específicas del Programa Juan de la Cierva

Vigésimo cuarto. Requisitos de los investigadores.–Los investigado-
res que sean presentados como candidatos por los Centros de I+D debe-
rán reunir los siguientes requisitos:

1. Estar en posesión del grado de doctor en la fecha de cierre del 
plazo de presentación de solicitudes indicado en el apartado vigésimo 
quinto.4.

También podrán presentar solicitud aquellos investigadores que se 
encuentren, en la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes 
indicado en el apartado vigésimo quinto.4, en los últimos meses de reali-
zación de la tesis doctoral. Los solicitantes que se encuentren en esta 
situación deberán, para obtener una ayuda con cargo a este Programa, 
obtener el grado de doctor antes del 30 de junio de 2005 y presentar la 
certificación académica a la que se refiere el apartado vigésimo sexto.3.c) 
en la fase de trámite de audiencia regulado en el apartado decimocuarto 
de la Orden de bases.

2. No haber transcurrido más de 3 años desde la fecha de obtención 
del doctorado en el momento de cierre del plazo de presentación de soli-
citudes indicado en el apartado vigésimo quinto.4. Se entenderá como 
fecha de obtención del doctorado, la fecha de lectura y aprobación de la 
tesis doctoral.

En la contabilización del plazo de tres años indicado en el párrafo 
anterior, se excluirán los períodos correspondientes a los siguientes mo-
tivos:

a) Períodos de descanso derivados de maternidad disfrutados con 
arreglo a las situaciones protegidas que se recogen en el Régimen General 
de la Seguridad Social.

b) Grave enfermedad o accidente del solicitante, con baja médica 
igual o superior a los 3 meses.

c) Realización del Servicio Militar o de la prestación social sustitu-
toria.

Estos períodos de interrupción deberán haberse producido entre la 
fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes y los 3 años ante-
riores. Estos períodos se indicarán y acreditarán en el momento de pre-
sentar la solicitud, y supondrán en todos los casos una ampliación única 
de 1 año en el plazo de contabilización de los años transcurridos desde la 
fecha de obtención del doctorado.

3. Cumplir uno de los dos siguientes requisitos relativos a movi-
lidad:

1) Investigadores que hayan obtenido el doctorado en los 18 meses 
anteriores al momento de cierre del plazo de presentación de solicitudes 
indicado en el apartado vigésimo quinto.4 y los investigadores que estén 
realizando la tesis doctoral en el momento de cierre del plazo de presen-
tación de su solicitud: deberán incorporarse a un Centro de I+D distinto 
de aquel en el que hayan realizado su tesis doctoral.

2) Investigadores que hayan obtenido el doctorado hace más de 18 
meses, en el momento de cierre del plazo de presentación de solicitudes 
indicado en el apartado vigésimo quinto.4:

a) En el caso de que quieran incorporarse a un Centro de I+D dis-
tinto de aquel en el que hayan realizado su tesis doctoral: deberán haber 
realizado estancias en Centros de I+D, distintos de aquél al que desean 
incorporarse, durante al menos 12 meses, después de la obtención del 
doctorado y antes de la fecha de cierre del plazo de presentación de soli-
citudes.

b) En el caso de que quieran incorporarse al mismo Centro de I+D en 
el que hayan realizado su tesis doctoral: deberán haber realizado estan-
cias en Centros de I+D, distintos de aquél al que desean incorporarse, 
durante al menos 24 meses, después de la obtención del doctorado y 
antes de la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

4. A los efectos del punto 3 anterior, haber realizado la tesis doctoral 
o una estancia en un centro mixto, entendiéndose tal centro como aquel 
en el cual participan en su gestión 2 o más Centros de I+D, a través de 
convenio o acuerdo suscrito, computará como realizada en solo uno de 
los Centros de I+D que formen parte del citado centro mixto y no se con-
tabilizará para acreditar el cumplimiento de ese requisito en el caso de 
que la incorporación se realice en cualquiera de los Centros de I+D que 
participan en el centro mixto.

5. En el caso de aquellos investigadores solicitantes que estén en 
posesión de más de un doctorado, los requisitos expresados en los puntos 
anteriores se referirán al primero de los doctorados obtenidos.

Vigésimo quinto. Presentación de las solicitudes.

1. Las solicitudes de participación en este Programa serán pre-
sentadas por los Centros de I+D que cumplan los requisitos estableci-
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dos en el apartado segundo, de conformidad con el procedimiento que 
se describe en éste y siguientes apartados.

2. Los Centros de I+D podrán presentar en su solicitud investiga-
dores candidatos para su incorporación a aquellos de sus equipos de 
investigación que cumplan los dos siguientes requisitos:

a) Que se les haya concedido financiación para un proyecto en 
alguna de las siguientes convocatorias de proyectos de I+D del Plan 
Nacional de I+D+I y del Programa Marco de la Unión Europea:

Dirección General de Investigación del Ministerio de Educación y 
Ciencia: Convocatoria de Proyectos de Investigación, Convocatoria 
de Proyectos integrados de I+D de la Acción Estratégica de Genómica 
y Proteómica, Convocatoria de proyectos de la Acción Estratégica 
sobre actuaciones de I+D contra vertidos marinos accidentales, Con-
vocatoria de proyectos de la Acción Estratégica de Encefalopatías 
Espongiformes Transmisibles, Convocatoria de proyectos de estímulo 
a la transferencia de resultados de investigación (PETRIs).

Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria: Convoca-
toria de Proyectos de investigación del Programa Nacional Anual de 
Medidas de Ayuda a la Apicultura, Convocatoria de Proyectos de 
investigación de la Acción de Recursos y Tecnologías Agroalimenta-
rias, Convocatoria de Proyectos de investigación de la Acción Estra-
tégica de Conservación de los recursos genéticos de interés agroali-
mentario, Convocatoria de Proyectos de investigación de la Acción 
Estratégica del Programa Nacional de Alimentación, Convocatoria de 
proyectos de investigación del Subprograma Nacional de Recursos y 
Tecnologías Agrarias en Coordinación con las Comunidades Autóno-
mas.

Instituto de Salud Carlos III: Convocatoria de Proyectos de inves-
tigación.

Ministerio de Medio Ambiente: Convocatoria de ayudas a la inves-
tigación en materias relacionadas con la Red de Parques Nacionales.

Programa Marco de la Unión Europea: del V Programa Marco de la 
UE, Convocatoria de Proyectos de Investigación, Convocatoria de 
Proyectos de demostración, Convocatoria CRAFT y Convocatoria de 
Investigación Colectiva; del VI Programa Marco de la UE, Convocato-
ria de Proyectos integrados, Convocatoria de Redes de excelencia, 
Convocatoria STREP (Specific targeted research projects), Convoca-
toria CRAFT, Convocatoria de Investigación Colectiva y Convocatoria 
INCO.

b) Que la financiación concedida a estos proyectos de I+D tenga 
una duración de al menos 18 meses desde la fecha de cierre del plazo 
de presentación de solicitudes indicado en el punto cuarto de este 
apartado.

3. Las solicitudes deberán ser presentadas por el Centro de I+D 
al que esté adscrito el investigador principal del proyecto de I+D, 
debiéndose respetar los siguientes aspectos:

a) Un mismo investigador únicamente podrá ser incluido como 
candidato en la solicitud de un Centro de I+D. En caso de ser incluido 
en la solicitud de dos o más Centros de I+D, se desestimarán todas las 
solicitudes relativas a aquellos proyectos de I+D en las que se repita 
el investigador candidato.

b) Para un mismo proyecto de I+D, de los indicados en el punto 
2 anterior, únicamente se podrá presentar a un investigador candi-
dato. En caso de presentar dos o más investigadores candidatos, se 
desestimarán todas las solicitudes relativas a dicho proyecto de I+D.

En el caso de proyectos de investigación coordinados, los Centros 
de I+D, a los cuales pertenezcan los investigadores principales de los 
diferentes subproyectos que componen el proyecto de investigación 
coordinado, podrán presentar en su solicitud a investigadores para su 
incorporación a los equipos de investigación que cuenten con finan-
ciación para dichos subproyectos.

c) No se podrá presentar como proyecto de I+D uno de los pro-
yectos a los que se les haya concedido una ayuda con cargo a la con-
vocatoria 2004 del Programa Juan de la Cierva.

4. El plazo para la presentación de solicitudes comenzará el 9 de 
marzo y finalizará el 4 de abril de 2005, ambos inclusive.

5. En la página web del Ministerio de Educación y Ciencia 
(www.mec.es/ciencia/delacierva) estarán disponibles los formularios 
de solicitud que será necesario cumplimentar por los Centros de I+D. 
Los formularios deberán cumplimentarse a través de los medios tele-
máticos habilitados para ello en la citada página web.

Vigésimo sexto. Formalización de las solicitudes de los Centros 
de I+D.

1. Los Centros de I+D presentarán su solicitud, de acuerdo con lo 
indicado en el apartado anterior, utilizando el formulario disponible 
en la página web y que consta de los siguientes apartados:

A) Instancia de solicitud.
B) Relación de investigadores candidatos, donde se indicará, 

para cada uno de ellos, los datos personales, el área temática en la que 
desarrollarán su actividad, el equipo de investigación al que se pro-
pone incorporar y el proyecto de I+D al que se refiere el apartado 
vigésimo quinto.

C) Acuerdo de incorporación entre el Centro de I+D y el investi-
gador propuesto. Se deberá adjuntar un acuerdo de incorporación 
para cada uno de los investigadores incluidos en la relación a la que 
se refiere el apartado B) del formulario de solicitud.

D) Currículum Vitae. La información relativa a actividades ante-
riores de carácter científico se utilizará para acreditar el cumpli-
miento de los requisitos indicados en el apartado vigésimo cuarto.3. 
Se deberá adjuntar un Currículum Vitae para cada uno de los investi-
gadores candidatos incluidos en la relación a la que se refiere el apar-
tado B) del formulario de solicitud.

E) Historial científico-técnico de los últimos cinco años del 
equipo de investigación en el que se integre el candidato, al que se 
deberá adjuntar el Currículum Vitae del investigador principal del 
proyecto de I+D que se presenta (de acuerdo con lo indicado en el 
apartado vigésimo quinto). El equipo de investigación al que se refiere 
este apartado del formulario será el compuesto por el personal inves-
tigador que se incluía en la solicitud de financiación para el proyecto 
de I+D que se presenta. Se deberá adjuntar un historial científico-téc-
nico y el Currículum Vitae del investigador principal para cada uno de 
los investigadores candidatos.

F) Memoria de la actividad de investigación a realizar por el 
investigador dentro del equipo de investigación. Se deberá adjuntar 
una Memoria para cada uno de los investigadores candidatos.

2. Una vez debidamente cumplimentado el formulario de solici-
tud, a través de los medios telemáticos habilitados al efecto, los Cen-
tros de I+D deberán imprimir los apartados A) y C) del formulario y 
los presentarán con las correspondientes firmas originales, junto con 
la documentación adicional a la que se refiere el punto siguiente, en 
los lugares previstos en el apartado décimo.4 de la Orden de bases.

3. Se deberá acompañar en la solicitud la siguiente documenta-
ción:

a) Acreditación del nombramiento del representante legal del 
Centro de I+D solicitante. En el caso de que el Centro de I+D haya 
presentado solicitud en la convocatoria del Programa Ramón y Cajal 
que regula esta Resolución, incluyendo esta documentación, no será 
necesario que la presente en su solicitud del Programa Juan de la 
Cierva.

b) Fotocopia del DNI o pasaporte en vigor de cada investigador 
candidato incluido en la solicitud.

c) Certificación académica con indicación expresa de la fecha en 
la que se obtuvo el grado de doctor de cada investigador candidato.

d) Los solicitantes que se acojan a los supuestos de interrupción 
contemplados en el apartado vigésimo cuarto.2, deben hacerlo cons-
tar en el formulario de solicitud y acreditarlo documentalmente.

4. La presentación de la solicitud conlleva la autorización al 
órgano gestor para recabar, en los casos en que sea legalmente exigi-
ble, los certificados a emitir por la Agencia Estatal de la Administra-
ción Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social.

Vigésimo séptimo. Evaluación de las solicitudes.

1. La ANEP llevará a cabo la evaluación científico-técnica de las 
solicitudes, elaborando un informe para cada una de ellas de acuerdo 
con los siguientes criterios:

a) La contribución científico-técnica de los candidatos a su 
campo de investigación. La valoración se realizará sobre la base de 
los diferentes apartados que se recogen en el modelo de Currículum 
Vitae. En los casos en que resulte aplicable, se valorará especialmente 
la realización de estancias posdoctorales en centros de reconocido 
prestigio.

b) Historial científico-técnico del equipo de investigación en el 
que se integre el candidato.

c) Memoria de la actividad a realizar por el investigador candi-
dato y adecuación de la misma al candidato, en base a su formación y 
experiencia.

2. El baremo a utilizar por la ANEP otorgará un máximo de 55 
puntos al criterio contenido en el párrafo a) anterior, un máximo de 
30 puntos al criterio contenido en el párrafo b) anterior y hasta 15 
puntos al criterio contenido en el párrafo c) anterior.

3. En el seno de la ANEP se constituirá una Comisión de Evalua-
ción por cada área temática de las incluidas en el Anexo, cuya estruc-
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tura se adaptará al carácter interdisciplinar de las áreas. Sus miembros 
serán expertos científicos españoles y extranjeros, de los cuales al 
menos un 30 por 100 serán de cada género, designados por el Secretario 
de Estado de Universidades e Investigación a propuesta de la ANEP.

4. En el curso del proceso de evaluación las Comisiones podrán 
dirigirse a los candidatos, con el objeto de comprobar y complementar 
la documentación aportada por los mismos. Además, podrán decidir 
realizar entrevistas a todos o algunos de los candidatos.

5. Basándose en los informes a los que se refiere el punto 1 del 
presente apartado y aplicando el baremo previsto en el punto 2, la ANEP 
otorgará una puntuación a cada solicitud y elaborará una lista priori-
zada de solicitudes para cada una de las áreas indicadas en el Anexo.

6. Los informes de la ANEP serán remitidos al órgano instructor 
para que sean tenidos en cuenta por la Comisión de Selección indicada 
en el apartado siguiente.

Vigésimo octavo. Comisión de Selección.

1. La selección de los candidatos se realizará por una Comisión de 
Selección, presidida por la Directora General de Investigación e inte-
grada por el Director de la ANEP, el Subdirector General de Proyectos 
de Investigación y el Subdirector General de Formación y Movilidad del 
Personal Investigador, que actuará como secretario, así como por los 
expertos que designe la Dirección General de Investigación.

2. La Comisión de Selección determinará el número de contratos 
financiables asignados a cada área temática, en función de las priorida-
des del Plan Nacional de I+D+I 2004-2007 y de los indicadores de I+D de 
cada área.

3. Una vez establecido el número de contratos financiables asigna-
dos a cada área, la Comisión de Selección elevará su propuesta de can-
didatos elegibles a la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga-
ción. La Secretaria de Estado de Universidades e Investigación dictará y 
publicará en la página web del Ministerio de Educación y Ciencia una 
Resolución con la relación de candidatos elegibles

Vigésimo noveno. Presentación de contratos e incorporación de 
los investigadores.

1. Los Centros de I+D dispondrán de un plazo de 20 días hábiles 
desde la fecha de publicación de la Resolución de concesión a la que se 
refiere el apartado decimoquinto de la Orden de bases en la página web 
del Ministerio de Educación y Ciencia para formalizar los contratos con 
los investigadores, que deberán tener una duración mínima de 3 años a 
partir de la fecha de incorporación del investigador a su puesto de tra-
bajo, y remitirlos a la Dirección General de Investigación. En casos 
excepcionales y debidamente acreditados, se podrá solicitar una 
ampliación del plazo de 20 días hábiles, según los términos señalados en 
el apartado vigésimo de la Orden de bases.

2. Los investigadores que sean contratados al amparo de lo dis-
puesto en la presente convocatoria podrán incorporarse al centro de 
adscripción, y siempre de acuerdo con éste, en un plazo máximo de 6 
meses, desde la fecha de publicación en la página web de la Resolución 
de concesión. La fecha concreta de incorporación deberá quedar refle-
jada en los contratos, sin que por ello exista modificación alguna del 
plazo para la formalización y remisión de los mismos a la Dirección 
General de Investigación indicado en el punto anterior. En los casos en 
que sea necesario un plazo de tiempo mayor y así se solicite utilizando 
el modelo disponible en la página web, la Dirección General de Investi-
gación podrá conceder una ampliación del plazo de incorporación de 
acuerdo con el apartado vigésimo de la Orden de bases, principalmente 
en aquellos casos motivados por la actividad de investigación que se 
esté desarrollando.

3. Cualquier modificación en la fecha de incorporación del investi-
gador, que se produzca después de la firma y remisión del contrato al 
Ministerio de Educación y Ciencia deberá ser comunicada a la Dirección 
General de Investigación. En todo caso, la citada fecha de incorporación 
deberá estar comprendida en el período de 6 meses indicado en el punto 
anterior.

Trigésimo. Cambio de equipo de investigación y de Centro de 
I+D.

1. Las solicitudes de cambio del equipo de investigación y/o del 
Centro de I+D de contratación de un investigador deberán ser autoriza-
das por la Dirección General de Investigación. En el caso de las solicitu-
des de cambio de Centro de I+D, serán presentadas, utilizando el 
modelo disponible en la página web, por el nuevo centro al que se quiera 
incorporar el investigador contratado, e incluirán la aceptación por 
escrito del cambio por parte del investigador y del centro inicialmente 
beneficiario, y una justificación de las razones del cambio. Será requi-
sito imprescindible para la autorización del cambio de centro de contra-
tación que el nuevo centro receptor haya presentado solicitud válida a la 

convocatoria regulada por esta Resolución. Cada investigador incluido 
en las solicitudes de cambio de centro deberá cumplir, respecto al 
nuevo Centro de I+D de contratación, los requisitos establecidos en el 
apartado vigésimo cuarto.3.

2. La Dirección General de Investigación dictará resolución estima-
toria o desestimatoria de las solicitudes de cambio de centro que se 
presenten, pudiendo, en casos excepcionales y debidamente justifica-
dos, autorizar cambios de centro que no cumplan los requisitos estable-
cidos en el punto anterior. A partir de la fecha de dicha resolución, el 
nuevo centro beneficiario dispondrá de un plazo de 20 días hábiles para 
formalizar y remitir a la Dirección General de Investigación el contrato 
con el investigador.

Trigésimo primero. Cuantía y naturaleza de las ayudas.

1. La ayuda del Ministerio de Educación y Ciencia para cada uno de 
los contratos que se formalicen al amparo de este Programa será de 
31.350 euros en cada una de las tres anualidades de contrato. La retribu-
ción mínima que deberán recibir los investigadores, que se deberá indi-
car en cada contrato, será de 23.500 euros brutos anuales.

2. La ayuda indicada en el punto 1 anterior se destinará necesaria-
mente a cofinanciar el salario y la cuota empresarial de la Seguridad 
Social de los investigadores contratados.

Trigésimo segundo. Pago y justificación de las ayudas.

1. El pago de las ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido 
en el apartado decimoséptimo de la Orden de bases.

2. El pago de la 3.ª anualidad estará condicionado a la presentación 
y valoración positiva del informe de seguimiento a los que se refiere el 
apartado trigésimo segundo de esta Resolución de convocatoria.

3. El Centro de I+D deberá certificar los gastos efectuados en la eje-
cución de cada uno de los contratos que le hayan sido concedidos. Esta 
certificación, de carácter anual, deberá presentarse en la Dirección Gene-
ral de Investigación antes del 1 de marzo de cada año con los gastos efec-
tuados hasta el 31 de diciembre del año anterior y deberá realizarse de 
acuerdo a las instrucciones que establezca la Dirección General de Inves-
tigación y que figurarán como anexo a la Resolución de concesión.

4. En el caso de cambio de centro, al que se refiere el apartado tri-
gésimo primero, el centro inicialmente beneficiario deberá transferir al 
nuevo centro receptor la cantidad destinada a la financiación del coste 
de contratación del investigador que no hubiera gastado en la fecha de 
rescisión del contrato del investigador. La ayuda correspondiente a las 
siguientes anualidades será abonada por la Dirección General de Inves-
tigación al nuevo centro receptor.

5. En aquellos casos en los que sea legalmente exigible, los Centros 
de I+D beneficiarios deberán acreditar estar al corriente de sus obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social, presentando los corres-
pondientes certificados, en original o fotocopia compulsada, expedidos, 
respectivamente, por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y 
por la Tesorería de la Seguridad Social, de acuerdo con las Órdenes del 
Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986 y 25 de 
noviembre  de 1987.

Trigésimo tercero. Seguimiento científico-técnico.

1. Los Centros de I+D beneficiarios deberán elaborar un informe 
relativo a los 18 primeros meses de contrato, utilizando el modelo que se 
establezca al efecto y disponible en la página web, y remitirlo a la Direc-
ción General de Investigación antes de que se cumpla el mes número 19 
de contrato, iniciándose su cómputo desde la incorporación efectiva del 
contratado al Centro de I+D. Este informe deberá contar con la confor-
midad del representante legal de la entidad beneficiaria y del investiga-
dor contratado, e incluirá la descripción de lo realizado y del cumpli-
miento de los objetivos hasta la fecha.

2. En el caso de que el contrato laboral firmado entre el Centro de 
I+D y el investigador establezca la necesidad de evaluaciones de la acti-
vidad desarrollada por el contratado en períodos diferentes a los indica-
dos en el punto anterior, corresponderá al Centro de I+D beneficiario la 
responsabilidad de los mismos.

3. El informe de seguimiento será evaluado por la ANEP, siendo 
dicha evaluación determinante para mantener la continuidad en la 
financiación de los contratos.

Disposición final.–Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 23 de febrero de 2005.–El Secretario de Estado, Salvador 
Ordóñez Delgado.

Sr. Secretario General de Política Científica y Tecnológica. 
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ANEXO

Relación de Áreas Temáticas

Código 
Área 

Temática
Áreas Temáticas

1 Física y Ciencias del Espacio.
2 Ciencias de la Tierra.
3 Ciencia y Tecnología de Materiales.
4 Química.
5 Tecnología Química.
6 Biología Vegetal y Animal. Ecología.
7 Agricultura.
8 Ganadería y Pesca.
9 Ciencia y Tecnología de Alimentos.

10 Biología Molecular, Celular y Genética.
11 Fisiología y Farmacología.
12 Medicina.
13 Ingeniería Mecánica, Naval y Aeronáutica.
14 Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Automática.
15 Ingeniería Civil y Arquitectura.
16 Matemáticas.
17 Ciencias de la Computación y Tecn. Informática.
18 Tecnología Electrónica y de las Comunicaciones.
19 Economía.
20 Derecho.
21 Ciencias Sociales.
22 Psicología y Ciencias de la Educación.
23 Filología y Filosofía.
24 Historia y Arte.

 3832 ORDEN ECI/528/2005, de 1 de febrero, por la que se con-
vocan plazas en el programa de «intercambio puesto por 
puesto», de profesores alemanes, británicos y franceses, 
con profesores españoles de Educación Primaria, Secun-
daria y Escuelas Oficiales de Idiomas para el curso 2005-
2006.

El Ministerio de Educación y Ciencia en aplicación de los Convenios 
Bilaterales de Cooperación Educativas con la República Federal Ale-
mana, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, y la República 
Francesa, viene llevando a cabo intercambios «puesto por puesto», res-
pondiendo así al interés por el aprendizaje de las lenguas de la Unión 
Europea y cumpliendo con la finalidad de promover la cultura de los paí-
ses implicados.

A través de estos Convenios, los profesores españoles intercambian 
sus puestos docentes con profesores de los países citados durante un 
curso académico, o períodos del mismo.

El Real Decreto 1553/2004 de 25 de junio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Educación y Ciencia, esta-
blece que la Subdirección General de Programas Europeos será la unidad 
que gestione los intercambios de los países del área comunitaria.

Por todo lo cual, este Ministerio acuerda aprobar las siguientes bases 
reguladoras del procedimiento de selección de profesores para proveer 
50 plazas en régimen de intercambio «puesto por puesto».

1.º Paises y numero de plazas.–Se convocan 50 plazas en régimen de 
intercambio «puesto por puesto» entre profesores de la República Fede-
ral Alemana, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, la Repú-
blica Francesa y profesores españoles de Educación Primaria, Secundaria 
y Escuelas Oficiales de Idiomas para el curso 2005-2006.

2.º Requisitos de los candidatos:

2.1. Los candidatos deberán cumplir los siguientes requisitos genera-
les:

a) Ser funcionarios de carrera de los siguientes Cuerpos y especiali-
dades:

Cuerpo de Maestros: especialidades o habilitaciones de Filología: len-
gua castellana e inglés y Filología: lengua castellana y francés.

Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria: especialidades de 
alemán, francés o inglés.

Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas: especiali-
dades de alemán, francés o inglés.

Contar con destino definitivo en el centro desde el que participan, 
que habrán de mantener durante el curso en que se hace efectivo el 
intercambio. El incumplimiento de este requisito por parte del candi-
dato, sin perjuicio de las medidas a que hubiera lugar de acuerdo con 
la legislación vigente, motivará la rescisión de la Comisión de Servi-
cios y del intercambio. Si dicho incumplimiento diera lugar a la inte-
rrupción de un intercambio ya iniciado, el profesor deberá atenerse a 
lo indicado en la base VII para la rescisión o interrupción imputable al 
interesado.

b) No estar disfrutando de una comisión de servicio en el exte-
rior.

2.2 En función del país, los candidatos interesados deberán cum-
plir los siguientes requisitos específicos.

Puestos en Alemania. Ser preferentemente profesor de la especia-
lidad de alemán.

Puestos en Francia. Ser profesor de la especialidad de francés.
Puestos en el Reino Unido. Ser profesor de la especialidad de 

inglés. En este caso se requiere, además, presentar candidato inglés 
con el que se realizará el intercambio, así como la aprobación de los 
Directores de ambos centros.

3.º Solicitudes:

3.1 Los candidatos deberán cumplimentar una solicitud por tri-
plicado según el modelo establecido en el Anexo I.

El Anexo II está reservado para los informes de la inspección y del 
director del centro.

3.2 La solicitud debidamente cumplimentada y firmada, se acom-
pañará de la siguiente documentación.

a) Tres fotografías de tamaño carné.
b) Certificación de servicios expedida por la autoridad compe-

tente, según modelo que figura en el Anexo III cerrada al 31 de dicie-
bre de 2004.

c) Documentación acreditativa de los méritos alegados conforme 
al baremo establecido en el Anexo IV.

d) Documento expedido por la autoridad competente de la 
Comunidad Autónoma en la que estén destinados, autorizándoles la 
realización del intercambio, con el compromiso explícito de emitir la 
orden de comisión de servicio en caso de ser seleccionados y de abo-
narles sus haberes durante el periodo de ausencia. Se exceptúan los 
candidatos que participen desde centros de Ceuta y Melilla o centros 
docentes de Convenio con el Ministerio de Defensa ubicados en Anda-
lucía.

e) Relación numerada, fechada y firmada, de la documentación 
presentada.

3.3 Los méritos alegados sólo serán tenidos en cuenta si están 
justificados debidamente, mediante fotocopias compulsadas, y pre-
sentados dentro del plazo al que se refiere el apartado 4.º de la convo-
catoria.

4.º Forma y plazo de presentación de solicitudes:

4.1 Los impresos contemplados en el Anexo I, junto a la docu-
mentación enumerada en la base 3.2, se presentarán en el Registro 
General del Ministerio de Educación y Ciencia, calle de Los Madrazo, 
17, 28071 Madrid; en el Registro Auxiliar del Ministerio de Educación 
y Ciencia, del Paseo del Prado, 28, 28014 Madrid, o en cualquiera de 
las dependencias previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común modificada por la Ley 4/
1999 de 13 de enero.

En el caso de que los candidatos optaran por presentar su solicitud 
en una oficina de correos, lo harán en sobre abierto para que pueda 
ser fechada y sellada por el funcionario antes de ser certificada, para 
acreditar la presentación dentro de plazo.

Por su parte, el impreso contemplado en el Anexo II será entre-
gado por el candidato en su centro de destino. El Director del mismo 
cumplimentará el apartado correspondiente, emitiendo informe fun-
damentado sobre el intercambio y remitiéndolo a la Inspección de 
Educación de las Direcciones Provinciales de Ceuta y Melilla o del 
órgano correspondiente de las Comunidades Autónomas. A continua-
ción del informe del Director del centro, el Inspector Técnico emitirá 
informe motivado, realizando un breve comentario escrito y una eva-
luación numérica, de acuerdo con lo indicado en el Anexo II de esta 
convocatoria, y lo remitirá a la Subdirección General de Programas 
Europeos (Paseo del Prado, 28, 1.ª planta 28014 Madrid) para su incor-
poración al resto del expediente presentado por el interesado.

4.2 Las actuaciones indicadas en el punto anterior, se ajustarán a 
los plazos que a continuación se señalan:


